
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LOGISTICA DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN – CLIENTES NUEVOS.

[bookmark: _Hlk56506351]Entre los suscritos a saber, ___________________________mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. ______________ como representante legal de ____________, con NIT. __________, quien para efectos de este contrato se denominará como el CONTRATANTE, por otra parte, GOLD CARGO SAS, identificado con NIT. 900412076-2, quien para efectos del presente contrato se denominará el CONTRATISTA. Las partes han convenido celebrar el presente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIO EN LOGISTICA DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN: CONSIDERACIONES: PRIMERA: que el CONTRATISTA es una compañía experta en prestar servicios de asesoría y coordinación logística nacional e internacional bajo un solo interlocutor, para empresas generalmente pymes quienes no cuentan con un departamento de comercio exterior, ya que sus operaciones son esporádicas, por tanto, el servicio se presta en forma de outsourcing, brindando acompañamiento al cliente de acuerdo a sus necesidades.  SEGUNDA: que el CONTRATANTE es una compañía experta en ___________________ CLAUSULAS: PRIMERA. OBJETO: el CONTRATISTA de manera independiente, es decir, sin que exista subordinación jurídica, se compromete para con el CONTRATANTE, llevar a cabo servicios de asesoría, coordinación logística y transporte nacional e internacional, preparar al cliente en todos los aspectos legales ante la DIAN para realizar cualquier ejercicio de comercio exterior, implica la revisión del Rut, cámara de comercio y diligenciamiento de poderes para registro ante las agencias de aduanas y puertos, además de verificación de permisos y vistos buenos previos al embarque. PARÁGRAFO: el CONTRATANTE, manifiesta estar consciente de que el presente contrato es de medio y no de resultado, es decir, sólo le puede ser garantizada una adecuada gestión, por tanto, el CONTRATISTA se compromete a poner su empeño y diligencia, para adelantar el trámite legal de rigor.  SEGUNDA. PLAZO: el plazo para iniciar la ejecución del presente contrato es _______ días a partir de la firma. TERCERA. VALOR: El CONTRATANTE pagará por concepto de honorarios en favor del CONTRATISTA, así: 1. El valor estipulado dentro de la oferta comercial. PARÁGRAFO PRIMERO. GASTOS: Todos los gastos en los cuales se deba incurrir, deberán ser asumidos por el CONTRATANTE. En el evento de ser cancelados por el CONTRATISTA, serán desembolsados por el CONTRATANTE previa presentación de los recibos correspondientes. PARÁGRADO SEGUNDO. TRANSFERENCIA: El número de cuenta del CONTRATISTA es 072-4767 6176 ahorros – Bancolombia a nombre de GOLD CARGO SAS CUARTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: son obligaciones principales: 1. Facilitar acceso a la información que sea necesaria, de manera, oportuna, para la debida ejecución del objeto del contrato. 2. Cancelar de manera oportuna los montos de los honorarios profesionales y gastos del proceso en las ocasiones descritas (copias, certificados, autenticaciones, pagos etc). 3. Cumplir con lo estipulado en las demás cláusulas y condiciones previstas en este documento. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  1. Clasificación Arancelaria: El CONTRATISTA se compromete a realizar una clasificación estimada de acuerdo a la información técnica que le presente el CONTRATANTE y en compañía de la agencia de aduanas para la presentación de los documentos ante la DIAN.   2. Este servicio exime al contratista de futuros requerimientos que pueda generar la entidad oficial DIAN, pues esta clasificación no cuenta como oficial. 3.Permisos y Vistos Buenos: el CONTRATISTA, le ayuda al CONTRATANTE a gestionar los permisos ante las diferentes entidades gubernamentales que el producto pueda requerir, ya sea por medio de contratación de profesionales externos, o de forma directa en procesos de registro como (SIC, RUCOM, DIAN, SICOQ) etc. 1. Cambiario: el CONTRATISTA, acompañara al CONTRATANTE en los procesos de giros al exterior, diligenciando los formatos de los bancos tanto para pagos como para legalización de las divisas.  De esta forma el CONTRATISTA se exime de requerimientos posteriores, ya que no tiene forma de constatar que el CONTRATANTE cumpla con el debido proceso ante sus bancos. 2. Cotizaciones Y/O Estimación De Costos: De acuerdo a las necesidades del CONTRATANTE, se presenta diferentes cotizaciones para realizar un análisis de costos y determinar el medio de transporte, tiempos y demás requisitos para la importación o exportación de los productos.  Es importante tener en cuenta que esta estimación de costos es aproximada ya que en comercio exterior existen diferentes variables que no permiten determinar un valor exacto, tales como: La fluctuación del dólar, los días en que permanezca la carga en los puertos, y cualquier otro imprevisto en logística, tales como inspecciones posteriores (polfa), huelgas o paros, derrumbes en carreteras, etc. El contratista no puede responsabilizarse de los extra costos que se generen en los procesos aduaneros cuando son generados por terceros. PARÁGRAFO: el CONTRATANTE, deberá conocer de antemano el costo aproximado de su servicio y que este lo apruebe para iniciar cualquier proceso. 1. Conferencias: el CONTRATISTA, se presta servicio de conferencia al CONTRATANTE sobre temas de comercio exterior al personal administrativo, con el fin de familiarizarlos con los procedimientos para lograr mejorar los tiempos de respuesta en las responsabilidades de los clientes con la operación. 2. Cumplir en forma eficiente y oportuna los trabajos encomendados y aquellas obligaciones que se generen de acuerdo con la naturaleza del servicio. 3. Avisar al CONTRATANTE por cualquier medio sobre el estado y el desarrollo del mandato, la obligación del CONTRATISTA en este contrato será de medio mas no de resultado. 4. Comunicar al CONTRATANTE oportunamente de cualquier demanda, procesos judiciales, administrativos, trámites diversos o sanciones por el incumplimiento de normatividad, iniciados en su contra, por autoridad competente, que afecten la prestación de los servicios objeto del presente contrato o que pueda perjudicar la calidad y oportunidad de éstos y mantener informado al CONTRATANTE, sobre el desarrollo y finalización de los mismos. 1. Obtener todos los permisos y/o licencias que se requieran para la prestación de los servicios. 2. Suministrar toda la información solicitada por las áreas de control del CONTRATANTE, aportando los informes, controles, procedimientos y en general los documentos que se le llegaren a requerir, que estén relacionados con el desarrollo o con ocasión de los servicios prestados. 1. Mantener, al igual que sus empleados, contratistas y subcontratistas, la reserva de la información o documentos que llegaren a tener conocimiento con ocasión de los servicios contratados, los cuales no podrán ser usados para fines diferentes a la ejecución del presente documento. Asimismo, se abstendrá de divulgar por cualquier medio, el contenido total o parcial de los documentos e información que le sean encomendados para el desarrollo de los servicios, salvo expresa autorización escrita del CONTRATANTE. 2.Las demás que se desprendan de la naturaleza de la presente oferta mercantil de conformidad con la legislación colombiana vigente. 
PARAGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA se obliga con el contratante a respetar las condiciones del presente mandato en lo especial a lo referente al manejo correcto de la facturación y los documentos expedidos durante la vigencia del contrato firmado por las partes de la siguiente manera:
[image: ]
SEXTA. TRANSPORTE INTERNACIONAL: el CONTRATISTA, informa al CONTRATANTE que la empresa GOLD CARGO SAS, según normatividad aduanera no puede ser AGENTE DE CARGA INTERNACIONAL; de esta forma subcontratarán AGENTES DE CARGA que prestarán el servicio completo y CONSOLIDADORES INTERNACIONALES, quienes facturarán los fletes y demás gastos generados en origen y destino y GOLD CARGO SAS, facturará y certificaran al CONTRATANTE. En algunos casos, tenemos el manejo directo con las navieras y trabajamos con BL master. SÉPTIMA. AGENCIAMIENTO ADUANERO: el CONTRATISTA, subcontratará las AGENCIAS DE ADUANAS a nivel nacional NIVEL 1 o 2, quienes prestarán el servicio y facturarán a nuestro nombre según convenios en tarifas; para estos casos no se tendrá un contrato estipulado de las responsabilidades de las AGENCIAS DE ADUANAS como nuestros proveedores y a su vez tampoco con nuestros CONTRATANTES, debido a que en temas aduaneros se presentan requerimientos luego de 3 años de prestar el servicio. Para los CONTRATANTES que solo manejan el servicio aduanero y sus cargas son CFR, CIF, CPT, CIP, se les prestará el servicio de registro y pagos ante terceros como las navieras y aerolíneas. Para los demás gastos a terceros como: Gastos portuarios, almacenamientos, operadores portuarios, se le entrega un anticipo a la agencia de aduanas y luego esta nos facturará con dichos soportes. Para el caso de impuestos de aduana, algunos son cancelados por los CONTRATANTES, pero en general serán cancelados por el CONTRATISTA, luego de la recepción del anticipo de CONTRATANTE. OCTAVA. SEGURO INTERNACIONAL: el CONTRATISTA cuenta con un proveedor de seguros nacional soportados a su vez en una aseguradora internacional, en el cual GOLD CARGO SAS es el tomador y los CONTRATANTES son los beneficiados. NOVENA. TRANSPORTE NACIONAL Y/O OTM (OPERACIÓN DE TRANSPORTE MULTIMODAL): el CONTRATISTA prestará sus servicios a empresas que estén legalmente constituidas ante MINISTERIO DE TRANSPORTE y preferiblemente que cuenten con certificados BASC para el manejo de operaciones terrestres nacionales, el cual brindarán excelentes tarifas y servicios. PARÁGRAFO: Este servicio será facturado directamente por GOLD CARGO SAS. DÉCIMA. SERVICIO DE COURRIER: El CONTRATISTA, cuenta con alianza en diferentes empresas de Currier que les permiten brindar el servicio a los CONTRATANTES, en donde se les facturará un solo manejo. DÉCIMA PRIMERA. OFERTA Y DEMANDA DE PRODUCTOS EN EL EXTERIOR: El CONTRATISTA previa negociación con el CONTRATANTE, ofrecerán sus productos en el exterior, con el fin de obtener comisión por venta. DÉCIMA SEGUNDA. ANTICIPOS: El CONTRATANTE deberá dar un anticipo al CONTRATISTA para el manejo de las operaciones, lo cual se legalizan en el momento de la factura definitiva con sus respectivos soportes de gastos.

[bookmark: _Hlk523822257]DÉCIMA TERCERA. SALDOS: Se le informa al CONTRATISTA, que generalmente suelen quedar saldos a favor sea para sí mismos o para el CONTRATISTA así: A favor del contratista: Estos se cancelan por medio de cruce de cuentas o transferencia electrónica. A favor de Gold Cargo: Otorgamos al cliente 30 días máximo para el pago de dicho saldo. DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN: El contrato terminará anticipadamente sin previo aviso, en cualquiera de los siguientes eventos: a. Por mutuo acuerdo escrito entre las partes en cualquier tiempo. B. Fuerza mayor o caso fortuito que imposibilite la prestación del servicio para cualquiera de las partes; circunstancia que debe ser comunicada por escrito a la otra en forma inmediata. C. Infidelidad, fraude, dolo o culpa grave del CONTRATISTA, sus empleados, dependientes, contratistas o subcontratistas. D. Incumplimiento de las obligaciones que para el CONTRATISTA o para el CONTRATANTE se consagran en el presente contrato. E.  Incumplimiento o incapacidad de cumplir por parte del CONTRATISTA de las exigencias legales o reglamentarias propias de su actividad. F. Haber incurrido el CONTRATANTE en sanciones por causas imputables al CONTRATISTA. G. Cuando a cualquiera de las partes se le decrete la apertura del trámite de liquidación obligatoria mediante providencia debidamente ejecutoriada. H. Realizar el CONTRATISTA una actividad ilícita. DÉCIMA QUINTA. NATURALEZA DEL DOCUMENTO: el presente documento, al cumplir con los requisitos del Código de comercio en cuanto a la naturaleza de las obligaciones en el contenidas, PRESTA MERITO EJECUTIVO, por lo que el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones faculta a cualquiera de los contratantes a iniciar el respectivo trámite judicial a fin de que las mismas le sean reconocidas vía coactiva. DÉCIMA SEXTA. CLÁUSULA COMPROMISORIA: toda controversia relacionada con el presente contrato susceptible de transacción, que se suscite entre los contratantes, de no ser resuelta directamente por estos, a solicitud unilateral o conjunta se someterá inicialmente a conciliación extrajudicial en derecho ante un conciliador designado por el CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN. En caso de no llegar a una Conciliación, toda controversia o diferencia relativa a este contrato, se resolverá por un Tribunal de Arbitramento presentado ante el CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN, el cual estará sujeto a sus reglamentos, de acuerdo con las siguientes reglas: A. El Tribunal estará integrado por uno (1) o tres (3) árbitros designados por las partes de común acuerdo, dependiendo de la cuantía del negocio, determinándola con base en el Código General del Proceso. B. En caso de que no fuere posible, el árbitro será designado por el CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO, a solicitud de cualquiera de las partes. C. El Tribunal decidirá en derecho. D. El Tribunal sesionará en las instalaciones del CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN. E. La secretaría del Tribunal estará integrada por un miembro de la lista oficial de secretarios del CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN. La parte vencida en el arbitramento sufragará todos los costos y gastos derivados del proceso en la proporción que fijen los árbitros en el laudo. DÉCIMA SÉPTIMA. ORIGEN DE FONDOS: Las PARTES declaran que tanto los recursos utilizados en la ejecución de los trabajos encomendados por cualquiera de las PARTES, como sus ingresos provienen de actividades lícitas, que ni la PARTES ni sus socios, los subcontratistas o empleados utilizados para el desarrollo del objeto de este convenio se encuentran con registros negativos en listados de prevención de lavado de activos nacionales o internacionales, ni incurren en una de las dos categorías de lavado de activos (conversión o movimiento) y que, en consecuencia, se obliga a responder frente a la otra PARTE por todos los perjuicios que se llegaren a causar como consecuencia de esta afirmación. En igual sentido, las PARTES responderán ante la otra PARTE o algún tercero afectado por los perjuicios causados. PARÁGRAFO. TERMINACIÓN POR LAVADO DE ACTIVOS: las PARTES se obligan a implementar las medidas tendientes a evitar que sus operaciones puedan ser utilizadas sin su conocimiento y consentimiento como instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas o para dar apariencia de legalidad a estas actividades. En tal sentido, acepta que las entidades que pertenecen o llegaren a pertenecer a las PARTES podrán terminar de manera unilateral e inmediata la relación de negocio que se origina con la suscripción del presente documento, sin lugar al pago de indemnización alguna por parte de las entidades que pertenecen o llegaren a pertenecer a las PARTES, en caso que alguna de las PARTES llegare a:  A. Ser investigado por parte de las autoridades competentes por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo, administración de recursos relacionados con dichas actividades o en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos. B. Ser incluido en listas para el control de lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior – OFAC emitida por la Oficina. C. Del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista de la Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de activos y financiación del terrorismo. D. Incumplir normas relativas a la prevención de lavado de activos y financiación al terrorismo, en caso de estar obligados por ley. F. Presentar algún evento, donde se haya materializado el riesgo de lavado de activos y/o financiación del terrorismo, que como consecuencia haya generado reclamaciones, demandas o sanciones para las entidades que pertenecen o llegaren a pertenecer a las PARTES. Adicionalmente, en este último caso, la PARTE incumplida, reconocerá a las entidades que pertenecen o llegaren a pertenecer al PARTE cumplida, lo que éstas deban pagar o hayan debido asumir por este hecho. DÉCIMA OCTAVA. INDEMNIDAD: Las PARTES Indemnizarán, saldrán en defensa y mantendrán indemnes, a sus funcionarios, directores, empleados, agentes, contra cualesquier reclamaciones, demandas, que resulten de, surjan, estén asociadas a las acciones u omisiones de cualquiera de las PARTES en el cumplimiento del presente Contrato, y que sean atribuibles a las PARTES, incluyendo, pero sin limitarse a las siguientes: A. La negligencia de cualquiera de las PARTES o su conducta intencional inapropiada; B. La inexactitud, falsedad o violación de declaración o representación hecho por cualquiera de las PARTES; C. Los errores de cualquiera de las PARTES, sus omisiones o fallas en el desempeño de los servicios a su cargo bajo este Contrato; D. Cualquier violación de una norma jurídica por parte de cualquiera de las PARTES; F. Cualquier daño ocasionado o derivado de las actuaciones de los empleados de cualquiera de las PARTES; G. Reclamaciones hechas por los subcontratistas de cualquiera de las PARTES; H. Cualesquiera montos, incluyendo impuestos, intereses y multas, imputadas en contra de cualquiera de las PARTES. PARÁGRAFO: si una reclamación de un tercero se instaura contra alguna de las PARTES, dicha PARTE dará aviso de la reclamación y suministrará copias de toda la documentación relacionada a la otra PARTE. Tal aviso y documentación se suministrará tan pronto sea posible. Las PARTES colaborarán, así como sus abogados en la investigación, en las pruebas y en la defensa de dicha reclamación y de cualquier apelación. La PARTE a la cual se le hizo la reclamación, podrá, a su propio costo y asumiendo el gasto, participar, a través de sus abogados o de otra forma, en tal investigación, prueba y defensa de dicha reclamación y de cualquier apelación. En todo caso el deber de las PARTES es colaborar entre sí, Sin embargo, si una autoridad gubernamental presenta una reclamación contra una de las PARTES, entonces dicha PARTE tendrá el derecho, a su discreción razonable, de asumir el control de la defensa de cualquier dicha reclamación. DÉCIMA NOVENA. CESIÓN: Dado que el presente contrato se celebra en consideración a las PARTES, ninguna de las PARTES podrá ceder a ningún título ni en todo ni en parte el presente contrato, a menos que previamente y por escrito lo haya consentido expresamente la PARTE que será cedida. Por lo tanto, ninguna de las PARTES no podrá subcontratar la labor encomendada, ni hacerse sustituir por un tercero en los derechos y obligaciones que este contrato le impone, salvo autorización previa escrita por parte de la PARTE que será cedida. En caso de cesión y/o subcontratación previamente autorizada por las PARTES, la PARTE que ceda el presente contrato, será solidariamente responsable con el autorizado por los derechos, obligaciones y responsabilidades que se deriven de los servicios objeto de este contrato. Con todo, el tercero autorizado se someterá a los términos y demás estipulaciones que le sean aplicables con ocasión al objeto del negocio aquí prescrito, siendo además responsable del cumplimiento de los estándares de calidad y obligaciones a su cargo. En el evento de existir una fusión, escisión, transformación o reorganización societaria, la sociedad sobreviviente conservará todos los derechos y obligaciones y estipulaciones consagrados en el contrato y sus anexos. VIGÉSIMA PRIMERA. GARANTÍAS: Por la naturaleza del contrato, no será obligatoria la exigencia de garantías, ya que los honorarios se cancelarán de acuerdo al servicio prestado y el recibido a entera satisfacción por parte de la supervisión del contrato. VIGÉSIMA SEGUNDA CLAUSULA PENAL: En caso de que alguna de las PARTES incumpla o se retarde en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones emanadas de este contrato, quedará obligado a pagar, a título de pena, la suma mayor entre _____________PESOS ML ($_____________) o el (20%) del valor del contrato, suma que será exigible el día siguiente al del incumplimiento con la sola presentación de este documento, el cual prestará mérito ejecutivo. Por el pago de la pena no se extingue la obligación principal, la cual podrá ser exigida separada o conjuntamente y no impide el ejercicio de las acciones indemnizatorias de perjuicios a que tenga derecho la PARTE cumplida. VIGÉSIMA TERCERA. DOMICILIO CONTRACTUAL: para todos los efectos legales, el domicilio contractual será la ciudad de Medellín y las notificaciones serán recibidas por las partes en las siguientes direcciones: 	Comment by Justo Diaz Pinto: Esta clausula no es necesaria colocarla, sin embargo, es importante que la tengan en cuenta y en caso tal que no deseen incluirla, la pueden sustraer. 

Este tipo de cláusula se pone generalmente cuando se está manejando un tema muy delicado y de difícil trazabilidad por parte del contratistaTel. 315-373-7375 / Dirección. Carrera 43ª # 11ª-44, Medellín / Correo. contacto@jdplegal.com / www.jdplegal.com.co
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	CONTRANTE
	CONTRATISTA

	
	CALLE 36D SUR # 27 D 166 INT 116
Envigado - Antioquia



VIGÉSIMA CUARTA. COORDINACIÓN: tanto el CONTRATISTA como el CONTRATANTE designan una persona para la coordinación de los servicios objeto del presente contrato, quienes respectivamente, serán el contacto en cada una de las partes para tramitar todo lo relacionado con el mismo. De igual forma, para dichos efectos las partes registran las direcciones que adelante se indican. Tal designación, no implica delegación de la representación, la cual será ejercida por los representantes legales que figuran inscritos en el correspondiente certificado de existencia y representación legal de cada parte.
	CONTRATISTA

	COORDINADOR 
	LINA MARIA GARCIA GARCIA

	CORREO ELECTRÓNICO
	manager@goldcargo.com.co

	DIRECCIÓN
	CL 36D SUR # 27 D 166 INT 116

	NÚMERO TELEFÓNICO
	3167465762

	CONTRATANTE

	COORDINADOR  
	

	CORREO ELECTRÓNICO
	

	DIRECCIÓN
	

	NÚMERO TELEFÓNICO
	



Cualquier comunicación requerida para la coordinación del presente contrato deberá ser por escrito electrónico o vía telefónica y deberá ser dirigida a las direcciones antes anotadas. 
En señal de conformidad las partes lo suscriben, en el Municipio de Medellín a los ______ días del mes de __________ de 2025.

	CONTRATANTE


	CONTRATISTA


	
______________________________
XXXXXXXXXX
C.C. XXXXX

	
_____________________________
GOLD CARGO SAS
NIT 900412076-2



NOTA: ESTE DOCUMENTO DEBE SER AUTENTICADO	Comment by Justo Diaz Pinto: Correcto, y en caso que por la urgencia no se pueda autenticar, este se debe firmar y colocar huella (como mínimo)

En caso de firma electrónica: debe de enviarse al correo del contratante y colocar la notificación automática de “recibido” que es muy importante ahora que el derecho se está virtualizando.
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ARTICULO [6:418. Facturacién en mandato. En los contratos de mandato, las facturas de venta y/o documentos
equivalentes deberan ser expedidas en todos los casos por mandatario, si el mandatario adquiere bienes y/o
servicios en cumplimiento del mandato, la factura de venta y/o documentos equivalentes deberan ser expedidos a
nombre del mandatario.

Para efectos de soportar los respectivos costos, deducciones o impuestos descontables, o devoluciones a que
tenga derecho el mandante, el mandatario debera expedir al mandante una certificacion donde se consigne la
cuantia y concepto de estos, la cual debe ser firmada por contador publico o revisor fiscal, segun las disposiciones
legales vigentes sobre la materia.

En el caso de las devoluciones se adjuntara ademas una copia del contrato de mandato. El mandatario debera
conservar por el término sefialado en el Estatuto Tributario y en el presente Decreto, las facturas y demas
documentos comerciales que soporten las operaciones que realizé por orden del mandante.

En la factura electronica de venta, elaborada en virtud del contrato de mandato se deberan diferenciar las
operaciones del mandante de las del mandatario.




